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alquiler de viviendas privadas, correspondientes a los meses de julio a diciembre de 2016 
y de enero a junio de 2017, ambos inclusive.

El procedimiento de concesión, cuya convocatoria se instrumenta en este documento, 
respetará los principios de objetividad, concurrencia y publicidad, garantizando la 
transparencia de las actuaciones administrativas.

Segundo: Limitaciones Presupuestarias.

1.- Las subvenciones que se otorguen al amparo de esta convocatoria están 
sometidas al régimen de concurrencia competitiva, lo que supone que se deberán estimar 
las solicitudes a las que se haya otorgado mayor valoración, hasta el límite del 95 por 100 
de la dotación presupuestaria correspondiente.

El 5 por 100 restante se podrá reconocer de forma directa, en casos de extremada 
urgencia, debido a desalojos de viviendas en ruina, para resolver los recursos presentados 
contra la resolución de concesión o por otras circunstancias extraordinarias cuyo 
acaecimiento justifique su reconocimiento.

2.- Este programa se financiará con la partida presupuestaria 06.23101.48900 SUBV. 
URGENTES ARRENDAMIENTOS, que según Informe de Intervención, de fecha 11 de 
noviembre de 2016, y al amparo de lo establecido en el artículo 56 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de  
17 de noviembre, General de Subvenciones, en el presupuesto del ejercicio 2017 se dotará 
crédito por importe de 1.000.000,00 € en dicha partida presupuestaria.

El compromiso de gasto para el ejercicio 2017 y siguientes estará supeditado a la 
aprobación de los Presupuestos Generales del referido ejercicio. 

3.- Se prevé expresamente, conforme a lo dispuesto en el Art. 58 del Reglamento 
de Subvenciones (R.D. 887/2006, de 21 de julio), que pueda ampliarse el crédito con la 
cuantía adicional necesaria para atender a todos los admitidos, o a parte de ellos, sin 
necesidad de una nueva convocatoria. La efectividad de esta cuantía adicional queda 
condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito y, en su caso, previa aprobación 
de la modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior a la resolución de 
la concesión de la subvención. 

Tercero: Procedimiento.

1.- Las subvenciones que se regulan en esta convocatoria se otorgarán por 
el procedimiento de concurrencia competitiva, según se define en el artículo 22 de la 
Ley General de Subvenciones. Se desarrollará en un procedimiento de selección que 
comenzará al día siguiente de la fecha de publicación de esta Convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

2.- Las notificaciones que se deban realizar en desarrollo del procedimiento 
administrativo regulado en esta convocatoria, se llevarán a cabo, cuando el acto tenga 
por destinatario una pluralidad de solicitantes, mediante su publicación en el Tablón de 
Anuncios del órgano instructor y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Se incluirán entre 
ellas, los de requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución del 
procedimiento. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá 
sus mismos efectos.


